
Sábado 17 de Julio de 1875. I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SllB LOS MUTÉS, JlEVtS V SÁBADOS.

IViim. 1000.
Articulo de oficio

Núm. 104.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de hoy me dice lo 
.que sigue:

«Hoy ha sido leído en las Córtes con 
general aplauso el proyecto de Constitu
ción federal.—Se imprimirá y circulará 
enseguida para que en breve pueda dis
cutirse y aprobarse.—Hecho esto las 
provincias podrán hacer legaímente la 
deseada organización de los cantones.»

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de los habitantes de es
ta provincia.

Palma 18 julio de 1873.—El gober
nador, Ensebio Pascual.

NÚm, 105. ! cuanto D. Guillermo Ignacion Montis y
: Roneo de edad 56 años vécieo y habi- 

Seccion de FomentoMinasPor ' tante en esta Capital calle de Santa Cía-
cuanto D. Ignacio Roca y Buadcs de 
edad 22 años, profesión fabricante y 
avecindado n esta capital plaza de la 
Puerta de Sania Catalina n.° 53, ha pré- ! 
sentado una solicitud fechada el dia nos procedentes del pre io Son Ingla- 
trece pidiendo el registro de nueve per- da propiedad de los Sres. D. Gailler- 
ténencias mineral lignito queso propo- mo Llaneras, D. Melchor Picornell, don 
ne adquirir bajo la denominación de La Bartolomé Gran, D. Antonio Terrasa, 
Victoria en terrenos de D. Antonio Vi-D/ Catalina Palmer, D. Bemando Ca- 
llalonga conocidos por can GeroniTo- \ brer y I). Francisco Villalonga y Ma- 
(le y de D. Felipe Moranla de Fuster I teu. Lindante por 0. con terrenos de 
conocidos por can Negrel Tojle, todos D. José Quiñi Zaforleza y I). Antonio 
dvl término municipal de Alaró; y lin- ¡ Terrasa; y por los demas vientos con 
dantos por S. con ¡a mina Fortuna, por los de los propietarios arriba indica- 
E. con terrenos de D. Felipe Moranla dos. La designación es como sigue: Se 
do Fuslor y por 0. N. y E. con los de * tendrá por punto de partí ¡a el ángulo 
D. Antonio Villabmga. La designación NE. de la casa de D. Guillermo Llano-
es como sigue: Se tendrá por punto de
partí.ia el centro de la fuente que exis- . v ______  __

en el predio can Geiom Tojle; desde trasera de dicha 
este se medirán 55 metros en dirección 
p- y se clavará la primera estaca; al
•ado N. de Ia mina Fortuna y á los 
100 metros de la primera estaca cu di
lección E. se clavara la segunda; álos 
y60 de esta en dirección N. la terctra; 
a los 300 de esta en dirección O. la
Cüaria; á ios 300 de esta en dirección 
* • la quinta; y á los 2V0 de esta en

direccion E siguiendo el lado N. déla , liará el ángulo NE. de la casa que sir- al aviso álos navegantes n.° 23 en que 
mina Fortunan encontrará la primera, ve de punió de partida, quedando así se trata del semáforo oficial establecí-- 
quedando así cerrado el perímetro de , cerrado el perímetro de Lis seis ¡ crie- , "

. ......  •• •• nencias que se solicitan.las nueve pertenencias que se solicitan.
Por tanto y á tenor de lo prevenido 

en las disposiciones vigentes, he acor
dado admitir dicha instancia salvo me
jor derecho y que se publiquen edictos 
con la designación en el Boletín oficial 
y tablas de anuncios de este Gobierno 
y de la Alcaldía de Alaró, á fin deque, 
llegando á noticia de las personas que 
se crean con derecho al todo ó parle 
del terreno registrado, presenten las re
clamaciones convenientes en el preciso 
término de sesenta dias, en la inteli
gencia que, expirado este plazo no se
rán ordos.

Palma 16 julio de 1873.—El gober
nador, Eusebia Pascual

Núm. 106.

Sección de Fomento.— Minas.—Por 

ra n." 14, ha presentado una solicitud 
pidiendo el registro de seis pertenen
cias mineral lignito que con el título de 
La Palmesana desea adquirir en terre

pvi h iu .á u  j lúa quu cu l il i ud&uru ue uuzman ti bueno, o sea
a I lanlese cslabL-zcan en el litoral de : en el torreón mas occidealal del lienzo 
la Península, larguen la señal distintiva ; de muralla que mira al mar, es decir 
que les está asigna la en la lista de bu- I en 36° O 3 i ' lat. iN. y 0o 36 9 Ion"’
qües, y á ser posible las recomendadas ' E ; comunica con los buque mercantes
en la página XI di 1 Código intcrnacio- ¡ y con los de guerra extranj ros solo
nal de señales, para la formación del ¡ por medio del Codigo internacional de

' registro que en bem [icio d i comercio i Señales; en lo referente al servicio está 
. y de la navegación se llevará en la ofi-i sujetos en un lodo á lo estipulado en el 

siguiendo la, misma linea de la fachada ciña del semáforo. Ai mismo tiempo, se l convenio tek>rafico inlernacional de 
. ' " 1 casa, se clavará la recomendará por V. E. á los capitanes i París, revisado últimamente enR.ma- 

primera estaca; desdo esta, en ángulo de puerto el examo cumplimiento de lo i v funciona, en circuestam ias normales 
recto dirección b. 200 metros y se cía- - prevenido en el R al decreto de 10 de ' desde L salida hasta la puesta del ‘Soí 
vara la segunda; desde esta en ángulo , de noviembre dé 1870, haciendo óbli- ¡ En lo sucesivo las estaciones elec- 
reclo, dirección O. 300 metros y se cía-' galorio á lodos los buques de allura ' Iro semafóricas queso establezcan en 
vara la tercera; desd _ esta en ángulo _ la adquísion del espresado Coüigo y de el litoral de España, serán con arreglo 
recio dirección N. 200 metros y se da- las banderas y demás objetos necesa- á las condiciones aniermres
vara la cuarta; y á los 50 muiros de ríos para su uso. Igualmente se encar- ‘ Las personas que deseen adquirir 
esta en dirección E y siguiendo la lí-• gara á dichas autoridades, que den la mas noticias y detalles sobre la irasmi- 
nea de la tachaua indicada, se encon- mayor circulación y publicidad posible sio.i y tarifas” de los despachos Sema-

ras; y ó los 250 metros dirección E.

Por tanto y á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, he acor
dado admitir dicha instancia salvo me
jor derecho; disponiendo ademas se fi
jen edictos en las tablas de anuncios 
de este Gobierno y de la Alcaidía de 
Palma para mayor publicidad y afín de 
que los que se crean con derecho al 
todo ó parte del terreno registrado 
puedan exponer lo que hubiesen por 
conveniente en el improrogable plazo 
de sesenta dias; en la inteligencia que 
expirado este plazo no serán oidos.

Palma 18 julio de 1873 —El gober
nador, Ensebio Pascual.

Núm. 107.

Negociado l.° — El comandante 
Marina de osla provincia dice con 
cha 14 del actual á este Gobierno:

de 
fe-

«El Exmo. é limo. Sr. Capitán ge
neral de este Departamento en oficio 
de 1 del actual, me dice:

«El Exmo. Sr. Vice-presidente del 
Almirantazgo en 26 de junio último, me 
dicelo siguiente:—Exmo. Sr: Estable
cido un semáforo oficial en Tarifa el 
Almirantazgo ha resuelto que por los 
capitanes de puerto se prevenga á los 
de los buques mercantes, que al pa
sar por i'icho semáforo y los que en 

, do en Tarifa. Lo que por acuerdo del 
Almirantazgo comunico á V. E para 
su noticii y efectos correspondientes. 
Loque traslado k V. E. para que orde
ne el cumplimiento de lo prevenido.»

Lo que con inclusión del aviso álos 
navegantes n.° 23 trascribo á V. S. co
mo continuación á lo que tuve el gusto 
de manifestarle en 20 del mes anterior, 
por si se sirve disponer su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia á 
los fines que quedan indicados.

AVISO A LOS NAVEGANTES,

N.° 23.
ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIEN TÍFICOS. 

HIDROGRAFÍA.

ESTRECHO DS GIBRALTAR.

CostnS.de España.—Semáforo provi
sional de Tarifa.

El 12 de junio de 1873 se ha abier
to un semáforo oficial provisional en 
Tarifa, á la entrada occi ienlal del es
trecho de Gibrallar, y al mismo tiempo 
han dejado de funcionar los semáforos 
particulares que había en la localidad 
expresada.

Dicho semáforo se halla en una ca
seta pin ada á fajas horizontales, blan
cas y negras, de medio metro de an
cho, construida en la parle meridional 
del caslil'o de Guzman el Bueno, ó sea 
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fóricos, pueden recurrir al decreto de i 
8 de febrero de 1811, publicado en la 
edición española del Código internacio
nal de Señales.

El armador, naviero ó interesado que, 
pronto á satisfacer el precio del des
pacho, según la tarifa marcada en el 
decreto de 8 de febrero de 1811, pu
blicado en la edición española del Co - 
digo internacional de Señales, desee 
tener noticia oficial del emboque ó de
semboque de una embarcación da is, 
deberá notificar el nombre de ella y las 
señas domiciliarias de él á la autoridai 
marítima de su pueblo ó provincia, la 
cual lo comunicará en seguida,al ayu
dante de marina de larda, á fin de 
que puedan emplear los buques en co
municaciones mas interesantes el tiem
po que tendrían que invertir en hacer 
desde á bordo las precisas señales pa
ra la trasmisión de dichos datos. I

Madrid 14 de junio de 1813.—Por - 
orden del Almirantazgo, el jefe de la 
Sección, Cláudio Montero.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para los efectos 
que se i teresan.

Palma 11 de julio de 1813.—El go-
Eusebio Pascual.bernador,

Sección 
Gobierno

Núm. 108.
de Fomento.—Circular.—El 

.. de la República, deseando 
fomentar por lodos los medios posi-
bles la ilustración en nuestro país, y 1 
teniendo en cuenta que la obra Atlas 
geográfico, histórico g estadístico de Es- 
paüa y sus provincias de Ultramar vie
ne á llenar el vacío que en este género 
existe en la bibliografía nacional, ha 
resuello que por lodos los ministerios 
y sus dependencias centrales y provin
ciales se faciliten al autor de dicha obra 
los datos referentes á cualquiera de los 
extremos que la misma abraza, á fin 
de que llegando á ser por tal medio, 
tan completa como su autor se propo
ne, pueda producir beneficiosos resul
tados á la pública instrucción.

En su consecuencia, y sabiendo es
te Gobierno que el autor del espresado | 
Atlas ha dirigido una circular á los al
caldes de esta provincia, pidiéndoles 
datos relativos á sus respectivas loca
lidades, recomiendo a V. eficazmente 
el pronto y esmerado despacho de osle 
asunto, en el cual se interesan la ilus
tración y el buen nombre de n icslro 

^Palma 15 julio de 1813.—El go
bernador, Eusebio Pascual. Sr. Al
calde presidente del Ayuntamiento po
pular do.....

Núm. 109.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES

En el anuncio publicado por esta Ad
ministración, en el Boletín olic.al de 
esta provincia del dia 15 de este mes, 
n ° 998 v de orden 80, sobre admisión 
de cupones de la Deuda pública del se
mestre de 1° julio actual; queda rec-

clasificacion; y en tal concepto previe- 
á N. L se sirva adoptar la oportuna 
medida á fin de que le sean enviadas por 
conduelo del jefe económico de la res
pectiva provincia en el plazo que \ . I. 
considere sufi ienle,»

Y en cnoaplimiunto de la precede de 
orden, recomiendo á V. S. dicte las 
disposiciones necesarias, haciéndolas 
insertar por dos dias consecutivos en 
el Boletín oficial de esa provincia, pa
ra que los cesantes del r imo de Hacien
da, residenles en la misma, á quienes

nales.

6 nor orden pos- i la preinserta orden del gobierno se re-
fiero, remitan á esa Administración eu 
el término improrogable de un mes su 
respectiva hoja de servincios; y reuni
das que sean, las enviará V S. á este 
Ministerio á la brevedad posible. De ha-

res, poniendo asi término á los graves 
perjuicios que la dilación en la prácti
ca de tal diligencia está produciendo 
en causas de importancia á la pronta 
administración de justicia.

Por tanto, el ministro que suscribe,

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
que llegue á noticia de las Corporacio-

tificado el párrafo 8/ .
lerior de la Dirección ger.er d de la 
Deuda pública, en cuanto á la remisión 
á dicho Centro directivo de las inscrip
ciones nominativas; pues basta sola
mente presetar las facturas por tripli
cado en estas oficionas, remitiendo las 
mismas dos ejemplares á la repetida Di
rección, sin necesidad de acompañar 
las inscripciones nominativas origi-

ber dictado la mencionada disposición tiene la honra de remitir á la aproba 
v de la fecha de los Boletines en que cion del Gobierno de la República el 
se inserte en esa provincia, me dará siguiente proyecto de decreto.
y § aviso. Madrid 21 dejumo de 1813.—El mi-

Dios guarde á V. S. muchos años, nistro de Gracia y Justicia, José Fcr-
Madrid 8 de julio de 1813.—El secre- nando González, 
lario general, José Ramón de Oya. I ........

nc-uu « ux,....v. _____ 1 Sr. Jefe de la Administración económica d e c r e t  .
ñes civiles, v particulares, tenedores de la provincia de...... Tomando en consideración lo ex
de dichos documentos. Lo que se hace publico por medio de cl de y Jus_

Palma 16 julio de 1813.—El gefe este periódico oficial, a fin dMae1^ tic¡a el Gobierno de la República de
económico, Casimiro Urech. empleos cesantes del ramo de Ha- crel

---  CU?t la MÍ aue pS/ Artículo 1, El servicio do análisis 

XT/ 4 IA que se .iminisiracion e^onó ni químicos se verificará en lo sucesivoNum. 110. remUan a . ski Adm i t ira ion ccono [¡sic0 imi_
I ca en cl plazo que se senaia, sus res- t . , p . v. ' t  ■

Sección de propiedades y derechos del ¡.Votivas hojas de servicios, acompaña- en Me^cina o en o i-
Estado.-\.u'ciilar.-V.sM Administra- |bs de los documentos originales que V.nmd |¿■iem■ia v orobidal aué serán
cion espera del celo de los señores al- |as justifiquen, los cuales serán devuel- - j ] ’n que radi-
caldes de los puebtos de esta proyocia las J lueg0 de pracbcada la oportuna “ ctivís VÍusas si los hu
so sirvan remitir a la misma, en lo que coi]froniacion; remitiéndose aquellas so- 4 Hrcimsirioiion corr.-snon-
resta del mes actual sin falta, cerb ca- gul iameDle a la superioridad en cum-
clones en que consten los produc o=, lllunleuto de lo que se ordena. 1)res¡ljcllle de la Audiencia de entre
inl.-gro y liquido, de las rentas de ble- palma 16 je jubo de 1873.—Casi- ¡^1 resi en c| |err¡|0r¡0 de la 
nes de Propios ingresadas en las de in¡l.o Urech, I Q1jsula
posilarias municipales correspondien- -------- - • Los indicados proreSoreS
les al cuarto trimestre del año econonn-1 , _ m I preS6nlaráü este servicio en el concep

to de peritos liudarcs, según determina 
el art. 353 de la expresada ley provi
sional, y no podrá negarse á efectuarlo 
con arreglo á b dispuesto en el 358, 
á no ser por la causa y en la forma 
prevenidas en el párrafo segundo del 
mismo arlículo bajo la responsobilidad 
que establece el 359.

Art. 3.° Cada uno de los citados 
profesores, que informe como perito, 
en virtud de orden judicial, percibirá 
por sus honorarios é indemnización de 
los gastos que el desempeño de este 
servicio le ocasiono, 5 pesetas por ca
da hora que emplee en el análisis ó en
sayo que se le encomiende, no estando 
obligado á trabajar mas de tres horas 
por día, excepto en casos urgentes o 
extraordinarios, lo que se hará cons
tar en los autos.

Art. 4.‘ Concluido el análisis y fír

co de 1812-13; ó bien cerlificacioLes 
negativas en el caso de no haberse re
caudado cantidad alguna por dicho
concepto. .

Palma 14 de julio de 1813.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 111.
En la Gacela de Madrid del dia 10 

del actual se halla inserta la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, del 
tenor que sigue:

«El señor ministro de Haci nda me 
dice con fecha de hoy lo siguiente: ,

Consecuente el Gobierno déla Repú
blica en su propósito de disminuir los 
gastos del Estado y de moralizar al 
mismo tiempo la Administración, satis
faciéndolas aspiraciones legitimas, cree 
qu2 es uno de los medios que contribui
rán á ese fin el dar colocación en los
desünos públicos en la proporción que 
las circunstacias lo permitan y la pru
dencia aconsej a á los cesantes que en 
la cualidad de tales perciben haberes 
del Tesoro. Para llevar á cabo dicho 
propósito cree indispensable reanii en 
este Ministerio las hojas de lodos los 
empleados cesantes del ramo de Hacien
da que tienen declarado haber pasivo, 
ó se crean con derecho á que se les de
clare, aun cuando estén pen líenles de

Núm. 112. I
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma..

En la Gacela de Madrid correspon
diente al 10 del actual, se halla inserto 
el siguiente decreto que con la exposi
ción que le precede dice asi:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

Entre los medios para la investiga- 
‘ cion de los delitos y descubrimiento de 
los delincuentes, aparece en frecuentes 
y graves casos como uno de los mas 
importantes el análisis químicos de de 
terminados objetos y sustancias, impor
tancia que ha motivado varias disposi
ciones legislativas encaminadas a regu
larizar este servicio.

La ley provisional de Enj liciamicnlo 
criminal establece en su til. 8. reglas 
sobre el informe pericial, al que perte
nece al de los profesores que han de 
practicar los análisis químicos, quie
nes al tenor del art. 358 deben pies- 
larsc á verificarlos en concepto de pe
ritos titulares siempre que sean reque
ridos ju licialmenle al efecto. Mas como 
as op raciones químicas reclaman ade

más de la ciencia y trabajo dd profe
sor, excepcionalmente penoso por cier
to, el concurso de auxiliares y el em
pleo d - lemenlus que aqu l mejor que 
nadie está en disposición de procurar- 
s", pero que son mas ó menos costo
sos, esjus'osele indemnice debida
mente de los sacrificios que la adqui- 
cion de tales medios le cause.

Urge, por otro lado, proveer á que 
sean analizados en el mas breve plazo 
posible el crecido número de objetos re
mili los al efecto á la Audiencia de Ma- 
dri I en virtu 1 de disposiciones anlerio-
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mala la declaración correspondiente, 
¡os profesures pasarán al Juzgado, ó al 
presidente de la Audiencia en su caso, 
una nota firmada de ios objetos ó sus
tancias analizados y de los honorarios 
que les correspoñdan, á tenor de lo 
dispuesto en el arlículo anterior. El 
Juzgado dirigirá estañóla, si la creyere 
ajustada, al presidente de la Audiencia 
quien la cursará elevándola alMoisíerio 
de Gracia y Justicia, á no encon rar 
excesivo al número de horas que se su
ponga empleadas en cualquier análisis, 
en cuyo caso acordará que informen 
tres comprofes iros del que lo hayan vc^ 
riG a lo, y en vista de su dictamen con* 

| firmará ó rebajará los honora- ios recia- 
mados á lo que fuere j isto, reind¡eI].- 
todo con su informe al expresado » 

nisterio. , v
Art. 5.° El ministro do Gracia j 

Justicia, si conceptuare excesivos 
honorarios, podrá también ánles de u 
crelar su pago pedir informe, y c 
caso nueva tasación fie los misn

D

ed 
se 
re 
dé

Si 
Di 
i 

E 
m 
si 
11 
á 
d 
i(

M.C.D. 2022



la Academia de Ciencias exactas, fisi- 
cas y naturales de esta capital, y en vis
ta de lo que esta Corporación expusie
re ó de la nueva tasación que praclica- 
re se cooficmaráo los honorarios ó se 
reducirán álo que resultare justo, decre- 
lán lose su pago.

Art. 6 ° Para verificar este se in
cluirá pór el ministro de Gracia y Jus- 
licia en los presupuestos de cada año 
|a cantidad que se conceptúe necesaria.

Art- '7 ° Los profesores menciona
dos no podrán reclamar otros honora
rios que los anteriormente fijados por 
virtud de este servicio, ni exigir que el 
juez de instrucción les facilite los me
dios materiales de labor dorio ó reacti
vos, ni lampero auxiliares subalternos 
para llenar su cometido.

Art. 8 ° Los objetos y sustancias 
que para su análisis químico hayan si
do remitidos al presidente déla Au
diencia de Madrid en cumplimiento del 
art. 5 ° del Real decreto de 15 de abril 
de 18*2, se pasarán por el mismo pre
sidente á los profesores tic esta capital 
nombrados al efecto, ya procedan aque
llos objetos y sustancias de causas en 
que la calificación del delito estuviere 
hecha el lo de enero último, ya de otras 
en que no lo estuviere, si bien respec
to de los análisis correspondientes á es 
tas últimas ca sas se hará saber el re
sultado de la opera ion a los interesa
dos para que, si quisiere rectificarla, 
puedan hacerlo en la forma que pres
cribe la repelida ley, siempre que hu
biese términos hábiles para ello en el 
Juzgado respectivo, y que por conse
cuencia del análisis practicado no se 
hubieren destruido aquellas sustan
cias.

Madrid veintiuno de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margall —El ministro de 
Gracia y Justicia, José Fernando Gon
zález »

Y habiéndose dado cuenta al Exce- 
lenlisimo é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia dispuso su inserción en el 
Holotin oficial de la provincia.

Palma 15 julio de 1873.—Miguel 
Iso.

Núm. 113.
Francisco de Paula Pu k j  juez depri

miera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el prest nte segundo y último 
edicto se cita y llama á todos los que 
Se crean con derecho á heredar á Doló
os y Concepción Riera y Soler fallcci- 
das de infantil edad la primera en Al
gida el veinte y dus julio último y la 
furnia en esta capital el quince de 
^viembre próximo pasado, ambas 
°llérfanas de padre; para que cumpa- 
pZcan á deducirlo en este Juzgado y 
^cribanía del infrascrito dentro t i ter- 
^ino du veinte dias á contar desde el 
.Suienle al de su inserción en el Role- 
.^ficial de esta provincia, en la in- 
(I •gencia de que pretenden ser here- 
. r°s de la finadas, sus hermanos An 

1110 Catalina é Isabel Hiera y su ma

dre Isabel Soler y Amengnal.
Dado en Palma de Mallorca á prime

ro de julio de mil ochocientos setenta 
y tres.—Francisco de Paula Puig.—Por 
su manda lo, Enrique Bonel.

■ Núm. 114.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D.“ Isabel Ma
ría Font y Sabater, hija de Damian y 
de Catalina, natural y vecina de esta 
ciudad, muerta en la misma sin testar; 
soltera y á la edad de ochenta y cuatro 
años, el nueve de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres, para que compa
rezcan en este Juzgado dentro el térmi
no de veinte dias, á contar del en que 
se publique este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, como lo ha veri
ficado su hermana Maria Font y Saba
ter, bajo apcrtibimiénlo que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Palma nueve do julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.—De orden de su señoría, 
Pedro Gazá.

Núm. 115.
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Jorge Amengual y 
Crespi y á Catalina Juan y Puigserver 
naturales y vecinos de la villa de Al
gaida, fallecidos intestados (1 primero 
en veinte y cuatro de octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres y la Juan en 
veinte y seis de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete, para que com
parezcan á deducirlo á este Juzgado 
dentro el término de veinte dias bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar, 
por quedar así mandado con providen
cia de esta fecha en los autos juicio de 
intestado de los precita los Amengual 
y Juan consortes promovido por su hi 
ja Catalina Amengual y Juan.

Palma doce de julio de mil ocho
cientos setenta y lies.—Francisco dé 
Paula Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballesler.

Núm. 116.
D. Francisco Maria Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por este primer edicto, se cita llama 

y empl za á lodos los que se crean con 
derecho á las herencias de Isabel Sas
tre y Mohserral y Juan Jordí y Puig fa
llecidos ab-inlestalos en la villa de 
Llummajor la primera en nueve de 
marzo de mil ochocientos cincuenta y 
siete y el otro en diez y siete del pro- 
¡,io mes de marz> de mil ochocientos 
sesenta y uno para (pie en el término 
de treinta dias comparezcan á este Juz
gado á deducirlo, y no haciéndolo así 
les parará el perjuicio que haya logar; 
pues así queda mandado con proveído 
d i dia de boy recaido á instancia de 
Damian Jordí en el espediente ab in - 
téstalo de dichos Jordí y Sastre.

Núm. 118.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los hermanos Pedro, J isé, An
tonio y Miguel Mora y Rosselló, natura
les de esta ciudad, para qne en el tér
mino de treinta dias contaderos desde 
la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid, se personen por si ó por 
medio de opoderado en los autos pro
movidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, por Catalina Mora y 
Rosselló sobre el intestado de su ma
dre Esperanza Rosselló y Molí, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio qu - haya lugar.

Palma diez y siete de julio (fe mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet. — Por su mandado, Antonio 
M.e Rossello.

Núm. 119.

COMANDANCIA DE MARINA.

Relación do los individuos de marinería 
de esta provincia que no tienen cu
bierta su campaña, y siendo desertores 
de buque mercante, de mairícula y pró
fugos de convocatoria, pueden solicitar 
indulto de la pena de recargo de campa
na con arreglo al decreto del Gobierno 
de la República fecha 3 de abril último.

^Continuación.^

Juan Puig y Puiggrós de Pablo y An
tonia.

Gabriel Oliver y Miralles, de Miguel y 
Catalina Ana.

D. Jaime ViHalonga y Gelabert, de don 
Miguel y D.a Antonia.

Juan Mir y Bosch, de Francisco y Rosa.
Miguel Trobat y Agreda, de otro y 

Maria.
Juan Tomas y Palmer, de Vicente y 

Bárbara.
" Antonio Rigo y Font, de Guillermo y 

Francisca Ana.
Mafias Bosch y Guasp, do Jaime y Co

loma.
Benito Campos y Oliver, deolro y Maria.
José Nicolao y Llinás, de Guillermo y 

Catalina.

Palma tres julio de mil ochocientos 
setenta vires.—Francisco M * Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 117.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Juana Maria Cifre y 
Amengual, fallecida en diez y seis di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro en la villa de Campanet, para 
que en el término de veinte <iias con
laderos desde la publicación del pre
sente en el Bolelin oficial de la provin
cia, comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este juzgado y 
oficio del infrascrito por Nadal Crespi 
y Cifre sobre la muerte intestada de 
dicha Juana Maria Cifre.

Palma nueve de julio de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M.a Don- 
nel,—Por su mandado, Antonio M. 
Rosselló.

Pedro José Morro y Vidal, de Maleo y 
Sebasli ma.

Jaime Morey y Crespi, de Pedro Juan y 
Juana Maria.

Nicolás Coll y Villalonga, de Miguel y 
Mana.

José Mari y Cardona, de Juan y Espe
ranza.

Enrique Barceló y Vaquer, de Nicolás 
y Francisca.

Juan Morante y Valens. de José y Ca
talina.

Miguel Morro y Palou de Juan y Mar
garita Ana.

Antonio Bober y Morro, de Mafias y 
Maria.

Jaime Mulet y Amengual, de Bernardo 
y Bienvenida.

Juan Llabrés y Roselló, de Andrés y 
Damiana.

Rafael Tarrasa y Oliver, do Onofre é 
Isabel.

Miguel Grasas y Oliver, de Domingo y 
Francisca.

N idal Ramis y Blascos, do Juan y Ci- 
ciiia.

Jaime Garcías y Enseñat, do otro y Bár
bara.

Bartolomé Vicons y Arliges, de Jaime 
y Catalina.

Luis Gelaber! y Gil. de Pedro José y 
Juana Maria.

Manuel Miró y Tur, de Juan y Antonia.
José Tort y Miguel, do Antonio y An

tonia.
Miguel Alemañy y Palmer, do Felipe y 

Leonor.
Miguel Mayol y Salva, de otro y Cata

lina.
Rafael Forteza y Segura, de Jaime y 

Maria Ana.
Juan Santiago Félix de la Iglesia. .
Miguel Guiri y Horrach, de Juan y Te

resa.
Luis Delpech y Cose, de Antonio y Mar

garita.
Juan Alemañy y Fcliu, de Antonio é 

Isabel.
Juan Bisbal y Figuerola, de otro y Apo- 

lonia.
Marcos Llull y M»leo, de José y Teresa.
Juan Roselló y Alzamora, de Mariano 

y Catalina.
Juan Mas y Florit, de Miguel y Juana 

Ana.
José Muela y Omar, de Gincs y Cata

lina.
Miguel Viñys y Llinás, de José y Maria.
Juan Nadal y Feliu, de otro y Juana 

Maria.
Miguel Far y Gordiola, de Pablo y Co

loma.
Antonio Miguel de la Iglesia.
Francisco Pañi y Morell, de Clemente y 

Antonia María.
; Francisco Zeferino y Vicens, de Juan y 

Maria.
Gabriel de la Iglesia.
Bartolomé Porsell y Saslre, de Miguel 

y Catalina.
Luis Sancho y Compañy, do Gerónimo 

y Catalina.
Bartolomé Terrasa y Oliver, de Onofre 

é Isabel.
Miguel Amengual y Femenia, de Barto

lomé y Catalina.
Vicente Alemañy y Torradas, de otro y

Esperanza.
José Otero y Ferré, de Juan y Geró- 

nima.
Luis Ferrer y Cladera, do Francisco y 

Maria.
Jorge Calañy y Bosch, de B.ienaventu-

ra y Sebastiana.
Rafael Esteva y Pujol, do Bartolomé y 

' Carmen.
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Francisco y María.
Antodio Capó y Alemaoy, de Juan y 

Magdalena.
Rafael Escales y Bisquerra, de Jaime y 

Margarita.
Miguel Ferrer y Borrás, de Manuel y 

Magdalena.
José Segura Roumis, de Miguel y Lucia.
Francisco del Castillo y Vich, de Ma

nuel y Catalina.
Antonio Planas y Pascual, de Gabriel y

4
Tiburcio Pujol y Morey, de D. Joaquin 

y D.* Catalina.
Gabriel Perelló y Ferrer, de Gabriel y 

Juana Ana.
Pedro José Crespí y Ferrer, do Antonio 

y Francisca.
Damián Moranell y Jauine, de Jaime y I 

Juana.
Rafael Amengual y Torres, de Bartolo- 

toé y Geránima.
José Martorell y Ramonell, do Juan 

Catalina.
Antonio Palmer y Nadal, de Matías 

Aütonia.
Domingo Homar y Torres, de Rafael 

Francisca.

y
Antonia.

Juan Tomas y Olivar, de Bartolomé 
Catalina.

Jaime Barceló y Sancho, de Jaime 
Pedrona.

Franoisco Bosch y Oliver, de Pablo 
Catalina.

y

y

y

y

Juan Roca y Gamundi, de Gerónimo y 
Catalina.

Vicente Rodríguez y Segura, de Faus
tino y Juana María.

Jorge Frau y Alemañy, de Sebastian y 
Francisca.

Marcelino Isern y Gelabert, de Antonio 
y Maria.

Bartolomé Pons y Grí, de Lorenzo y 
Maria.

Gabriel Devó y Mestre, de otro y Mi
caela.

Antonio Llaneras y Quintana, de Anto
nio y Juana Ana.

Antonio Sansó y Bauza, de Onofie y 
Mana Josefa.

Guillermo Salva y Calafell, de Antonio 
y Magdalena.

Ricardo Iglesias y Perelló, de D. Magín 
y D.a Catalina.

Lorenzo Surcda y Reus, de otro y Mana.
Ramón Torregrosa y Carreras, de Fran

cisco y Josefa.
Pedro Quetglas y Ramiras, de José y 

Maria.
Juan Sancho y Caldenley, de otro é Isa

bel Maria.
Antonio Alberlí y Morell, de otro y 

Maria.
Pedro Juan Liado y Sancho, de Gabriel 

y Ciara.
' Antonio Torendell y Umbert, de Juan y 
Magdalena.

Juan Salieras y Palmer, de Jaime y An- 
tooia.

Bernardo Vich y Pujol, de Juan y Mar
garita. •

Antonio Boscaoa y Rubert, de Antonio 
y Antonia.
’ Rafael Porcell y Esteva, de Miguel y 
Magdalena.

Mariano Tur y Tur, de otro y Maria.
Sebastian Salom y Barceló, de Gabriel 

y Magdalena,
Juan March y Munlaner, de Miguel y 

Catalina.
José Ramis y Dalmás, de José y Rosa.
Juan Colomar y Busch, de otro y An

tonia.
Antonio Barceló y Bujosa, de Gabriel y 

Francisca Ana.
Sebastian Maleu y Balaller, de Jaime y 

Gerónima.
Juan Ripoll y Tomas, de otro y Antonia.
Antonio Pons y Sampol, de Jaime y 

Margarita.
Jaime Covas y Vidal, de Guillermo y 

Maria.
Juan Vidal y Caldenley, de Jorge y Jua

na Maria.
Jaime Palliser y Cladera, de Juan y An

tonia.
Antonio Vens y Eslarellas, de Marcos y 

Francisca.
Miguel Pons y Carbonell, de Jaime y

Maria. -
Miguel Sabrafin y Vaquer, de José y 

Apolonia.
Juan Alcover y Gioart, de Rafael y Jua- 

ne Maria.
Juan Francisco Valdcs y Reguena, de

y

(Se conliniiajá.^

Núm. 120.
ACADEMIA DE INGENIEROS

DEL EJÉRCITO.

9.

^Continuación^

De los cuadriláteros.

de lados.—Inscripción del cuadrado y 
relación entre su lado y el rádio—Idem 
del triágulo, pentágono, exágono, de
cágono y pentedecágono.

16 Relación de las circunferencias 
al diámetro.

Rectificación de la circunferencia — 
Solución aproximada.

17. Arcas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rec- 

lángulos.-—Expresión del área del rec
tángulo.—Idem del cua Irado, parale- 
lógramo y triángulo.—Area del trián
gulo en función de los tres lados.— 
Area del trapecio, polígonos regulares 
y polígonos cualquiera.— Idem del cír
culo y sus parles.

18. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas construidas 

sobre los lados de un triángulo rectán
gulo.—Expresión del área del cuadra
do sobre la suma ó difer. ncia de dos 
recias.—Del rectángulo construido so
bre la suma ó diferencia de dos rectas. 
—Relación de los triángulos y polígo 
nos, sectores etc. semejantes

19. Problemas sobre las áreas.
20. Teoría de las trasversales.
Trasversales que corlan los lados de 

un triángulo.—Propiedades de las per- 
jendieulares bajadas desde los vértices 
de un triángulo á los lados opuestos.— 
Puntos armónicos, haces armónicos: sus 
popiedades.

21. Teoría del polo y la polar.
Definición del polo y de la polar.— 

Sus propiedades.—Principios de la teo
ría de las pelares recíprocas.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO.

1. Redas y planos.
Generación del plano.—Propiedades 

de las perpendiculares, oblicuas y pa
ralelas á un mismo plano.—Propieda
des de los planos paralelos.—Angulos 
cuyos lados son paralelos.—Levantar y 
bajar perpendiculares á un plano.— 
Idem á una redi en el espacio.—Me
nor distancia entre dos redas.—Incli
nación de una reda sobre un plano — 
Problemas sobre estas teorías.

2 Angulos diedros.
Deíi i i<mes —Propiedades de los 

j Linos perpen liculares entre sí.—Re
laciones entre dos ángulos diedros y 
sus ¡edilíneos correspondientes.—Me
dita de los ángulos diedros.

3. Angulos poliedros.
Definiciones —Tri dro y poliedro su- 

plemenlarios. — Relaciones entre un án
gulo plano v los otros dos de un trie
dro (i) —Limite de la suma de los die
dros de un triedro.—Igualdad de dos 
triedros.—Ti iedros y ángulos poliedros 
simétricos.—Condiciones necesarias y 
suficientes para construir un ángulo 
triedro.—Medida de un ángulo triedro. 
—Idem de uno poliedro. —Problemas 
subre ángulos diedros y poliedros.

4. Superficies curvas.
Generación de las superficies curvas 

en general.—Definición de la tangente 
y del plano tangente.—Construcción de 
este plano.—Superficies de revolución. 
—Idem alaveadas y desarrollables.— 
Superficies cónicas y cilindricas—Ge

Propiedades de los paralelógramos. 
Rombo, rectángulo y cuadra :o. —Con
diciones para que un cuadrilátero sea 
inscribible ó circunscribible á la cir
cunferencia.

10. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó ex

teriores.—Condiciones de igualdad de 
los polígonos.—Número de condiciones 
que determinan un polígono.

11. Problemas sobre los polígo
nos, triángulos y cuadriláteros.

12. Líneas proporcionales.
Definiciones. — Propiedades de las 

rectas corladas por paralelas.—Pro
piedades de los puntos de intersección 
de un lado de un triángplo con las bi
sectrices de un ángulo opuesto y un 
suplemento —Triángulos equiángulos. 
—Propiedades de las secantes que par
len de un mismo punto.—De la tangen
te comparada con la secante.—De las 
cueraas que se corlan dentro del cír
culo.—Del triángulo rectángulo —■Re
lación entre las longitudes de los lados 
de un triágulo oblicuángulo.—R. ladon 
entre ios cua ¡rados de los lados de un 
triángulo cualquiera. —Relación entre 
las longitudes de los lados de un cua
drilátero cualquiera.—Idem do un cua
drilátero inscribible.

13 Polígonos semejanles.
Existencia de tales figuras.-—Seme

janza de triángulos.—Condiciones de 
semejanza de dos polígonos.

14. Problemas sobre las líneas pro
porcionales y los polígonos^ seme
jantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones.—-Pueden inscribirse y 

circunscribirse á la circunferencia.— 
Inscrito un polígono regular en un cír
culo, circunscribir otro de duplo nú
mero de lados —Calcular un lado del 
nuevo polígono en función del de aquel 
y del rádio de la circunferencia.—Ins
crito un polígono regular, inscribir otro 
de duplo número de lados.—Calcular 
su lado en función de las mismas lí
neas.—Dados los perímetros de dos 
polígonos inscritos ó circunscritos, cal
cular el perímetro de los polígonos ins
critos ó circunscritos do duplo número

(ip Angulos planos en un poliedro con
vexo.

neración.—Desarrollo.
5. Superficie esférica.
Definiciones.—Determinar una esfe

ra.—Intersecciones de un plano coa 1^ 
esfera.—Medida del ángulo osférico,^. 
Propiedades del plano tangente. — Co r . 
diciones de intersección y contacto de 
dos esf-ras.—Triángulas esféricos.-. 
Propiedades y condiciones de igualdad 
de los triángulos esféricos. — Menor 
distancia de dos puntos sobre la esfera, 
—I lem sobre una superficie curvaciidl. 
quiera.—-Problemas sobre la esfera.

6. Propiedades generales de los 
poliedros.

Definiciones y clasificación.—Con
diciones de igualdad de dos tetrae
dros.—Pirámides. —Paralelepípedo.- 
Sus propiedades. — Cubo. — Prismas, 
—Condiciones de igualdad de dos po. 
liedros.—Teorema de Tuler.

7. Poliedros semejantes y simé 
tríeos.

Definiciones.—Propiedades. —Con- 
dicion de semejanza de dos tetraedros, 
—Idem de dos poliedros cualipiiera.- 
Propiedades de los poliedros simé
tricos.

8. Poliedros regulares.
Definiciones. — Propiedades. — De

terminación y consiruc ion de un po- 
liodro regular de especie dada, cono
ciendo su arista.

9. Areas de los cuerpos.
Area de un poliedro cualquiera.- 

Determinación de las expresiones de hi 
áreas de las pirámides, prismas, co
nos, cilindros ó troncos de estos polio 
dros, esfera y sus partes.—Areas dt 
los cuerpos engendrados por polígono: 
que giran.

Comparación de las áreas de lo¡ 
cuerpos semejanles.—-Problemas so
bre las áreas.

10. Medida de los volúmenes.
Definiciones.—Relación de los vo

lúmenes de los paralelepípedos rectán
gulos.—Volúmen del paralelepípedo. 
—Idem del cubo.—Teoremas en que 
se funda la expresión del volúmen d? 
un paralt'lepípedo oblicuo. — Medidaé 
su volúmen.—Idem de los prismas é¡ 
cualquier clase.—Del cilindro, c o d o  
de los troncos de estos cuerpos.—8 
la esfera y sus partes.—Volúmenes| 
cuerpos engendrados por sn¡>erficie! 
planas girando alrededor de ejes si
tuados en su plano.—Volúmen de i11 
cuerpo cualquiera.— Valuación delár^ 
de cualquier superficie curva. —ft0 
blemas sobre los volúmenes.

(Se continuará.’;

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

Mandada observar por decreto de - - . 
diciembre de 1^72, y añadida con 
importantes y apéndices de las dis¡10-^ 
cioncs citadas en la misma por un aboy 

do del ilustre Colegio de Valencia-^ 
Precio: 7 reales.—Véndese en la t) 

prenta y librería de Pedro José Gela 
calle de la Imprenta, uúinero 2.

PALMA.—Impronta de Pedro José b1- 3
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